
  

l 

RINTENDENCIA DE COMPAR | 
'EGISTRO DE SOCIEDADES | 

  

uN 16 AUC-7 M92. 

Sr. Jefe de Sociedades o 

Intendencia de Compañias de Guayaquil BEnIeIDO | 
| Ciudad. - | 

  

  
De nuestras consideraciones: |   

| Yo, Víctor Manuel Villegas Urrutia, Gerente y Representante legal de la 
| Compañía TAPIMUEBLE S.A., con el expediente + 42039-84 ante usted 

expongo lo siguiente:   1 l 

| Que el accionista y causante Víctor Manuel Villegas Cisneros falleció el 29 
de Septiem bre de 1999, dejan do entre otros bienes, las cincuenta y cinco 
acciones ordinarias y nominativas de 10.000,00 sucres cada una, suscritas y 

- pagadas en su totalidad; y, que ahora equivalen a veintidós dólares de los 
Estados Unidos de América ( 22,00 USD ) Acciones que corresponden al 
capital de la compañia TAPIMUEBLE S.A. | |   

  

     

    

     

tl 

     mayo del 2006, e inscrita el 16 de m 006, en el Registro M 
del cantón Guayaquil | 

ql | 
Comunico que el accionista Y íctor Manuel Villegas Urrutia, es el actual 

tenedor de las cincuenta y cinco acciones, hasta que se realice la sucesión 
de bienes del causante, según el Artículo 190, Inciso 2do. de la codificaci 
de la Ley de Compañías. 
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tor Manuel Villegas Urrutia | , | 

A. 0909725822 me | 
GERENTE 

TAPIMUEBLE S.A. qe” 

R.U.C% 0990755515001   
     



  

   
$ EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

| VICTOR MANUEL VILLEGAS CISNEROS A FAVOR DEL 

| SEÑOR VICTOR MANUEL VILLEGAS URRUTIA, DE 
FECHA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS..-- 

| En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
| cuatro días del mes de Mayo del año dos mil seis, yo, 

o DOCTOR VIRGILIO JARRIN ACUNZO, ABOGADO Y 
| NOTARIO PUBLICO DECIMOTERCERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, CONSIDERANDO:   

PRIMERO.- Que el señor VICTOR MANUEL VILLEGAS . 
URRUTIA, compareció ante mi, para exponer su deseo de . 

| obtener la Posesión Efectiva de Bienes dejados por su 
| padre, el señor VICTOR MANUEL VILLEGAS 

CISNEROS, quien ha fallecido en esta ciudad de 
Guayaquil, el día 29 de Septiembre de 1.999, dejando 
como heredero al mencionado señor compareciente, se 
deja constancia que su cónyuge sobreviviente es la señora : 
JULIA INES RAMIREZ TAMAYO, lo cual ha probado con : 

0 | la Partida de Nacimiento otorgada por el Registro Civil y el 
| Certificado de Defunción del Causante. ———===== 

SEGUNDO.- Que el señor VICTOR MANUEL VILLEGAS, 

  

- que se encuentran cincuenta y cinco acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una, suscritas y 
pagadas en su totalidad; y, que ahora” equivalen a 
veintidós dólares de los Estados Unidos de América 
acciones que corresponden al capital de la compañía 
TAPIMUEBLE S. A, que fuera constituida mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Noveno del 

| - + de. Julio de mil novecientos ochenta y:cuatro. === — 
| TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doce agregado 
al artículo dieciocho de la Ley Notarial, según reforma 
publicada en el suplemento del Registro Oficial número 

' sesenta y cuatro, del día ocho de noviembre de mil      

  

JACTA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN 

"URRUTIA ha efectuado la declaración juramentada ante : 
| -mí con fecha dos de Mayo. del año dos mil seis, ' 
| -estableciendo con esa calidad que es heredero de los . 

bienes que en vida fuera su titular el causante, entre los 

| cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el veinti 
ops Uno de septiembre de mil. novecientos ochenta y tres; e — 

¡e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece ' 
1 a PS Le mo bbdd



  

novecientos noventa y seis, Yo, DOCTOR VIRGILIO 
JARRIN ACUNZO, en mi calidad de NOTARIO PUBLICO 
DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
CONCEDO a favor del señor VICTOR MANUEL 
VILLEGAS URRUTIA, LA POSESIÓN EFECTIVA PRO- 
INDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los 
bienes dejados por su padre, el señor VICTOR MANUEL 
VILLEGAS CISNEROS, esto es, las cincuenta y cinco 
acciones que vida fuere titular el causante, determinadas 
anteriormente en este instrumento.   

Protocolícese y otórguese a el interesado, copias de esta 
Acta de Posesión Efectiva, de todo lo actuado DOY FE.- 

Y 

Y mies ci dd 

DOY PE; Que la fotogopia que antecede, es fiel do0- 

pia del acta original, la misma gue gunto con el -= 

expediente correspondiente se encuentra protocolá- 

sada en el Registro dé Escrituras Públicas a mi -—- 

cargo.- CUANTIA+ INDETERMINADA. - Guayaguit, 3 de - 

Mayo del R,006.- 

     | Notario Decimotercero 

Guayaquil 
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DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACE EL SEÑOR VIC= 

TOR MANUEL VILLEGAS 

URRUTIA.- CUANTIA: IN 

DETERMINADA.- En la 

ciudad de Guayaquil,! 

República del Ecuador,. 

a los dos días del mes. 

e Mayo del año dos mil 

cis, ante mi, doctor 

.. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO,: 

  

imotercero 
| 
l 
1 
| 

“comparece el señor 
e AA z 5 | 

S: URRI TIA, casado, 

propios derechos; el con 
'alidad ecuato- 

, 

con: domicilio y 

dad ¿de Guayaquil, 

. y necesaria para   

. | 

tos o contra- 

  

    é ceñocerlo personal- 
2 0 FA ! 

l , P | 
2. 22 mente doy fe; bien instruido [sobre el 

23 objeto y resultados de esta Escritura 

24 Pública de DECLARACION JURAMENTADA, a la 

que procede como ya queda indicado, con 
| 

amplia y entera libertad, para su otorga= 
y ' 

¿miento el declarante me presenta la minu- 

    
   

  

| 
que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

        

   



1 NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar 

2 una DECLARACIÓN JURAMENTADA, en el pro- 

3 tocolo a su cargo, al tenor de las si- 

4 guientes cláusulas: PRIMERA: Del interve- 

5 nidor.- Concurre a la suscripción de la 

6 (¡presente DECLARACIÓN JURAMENTADA, el se- 

7 ñor VICTOR MANUEL VILLEGAS URRUTIA, por 

8 sus propios derechos. SEGUNDA: De los 

9 antecedentes.- A) El causante VÍCTOR 

10 MANUEL VILLEGAS CISNEROS, fue padre del 

11 compareciente; y, falleció en Guayaquil, 

12 el veintinueve de Septiembre de mil no- 

13 vecientos noventa y nueve; y su cónyuge 

14 sobreviviente se llama Julia Inés Ramírez 

15 Tamayo. B) Que la compañía “TAPIMUEBLE 

16 S.A.”, fue constituida por Escritura 

17 Pública de Constitución, autorizada por 

18 el Notario Público Noveno del Cantón Gua- 

19 yaquil, el Doctor Thelmo Torres Crespo, 

20 el veintiuno de Septiembre de mil nove- 

21 cientos ochenta y tres; e, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

23 quil, el trece de Julio de mil novecien- 

24 tos ochenta y cuatro, con un capital so- 

25 cial de dos millones novecientos trein- 

26 ta mil sucres (S5/.2'930.000,00), equiva- 

27     

   
¡ente a doscientas noventa y tres accio- 

dá 

nes ordinarias y nominativas de diez mil 
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16 

17 

18 

20 

21 

22 

   
   

    

Ande los Estados Unidos de América, tendrían 

| 
| 

sucres cada una (S/.10.000,00), suscritas! 

po] 
y pagadas en su totalidad. La compañía: 

| 

aumentó su capital social en cinco millo- 

nes setenta mil sucres, (S/.5'070.000,00)»¡ 

dividido en quinientas siete acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil su- 

cres cada una (S/.10.000,00), suscritas 

y pagadas en su totalidad, según consta 

e 
l 

ra P blica de Aumento de     

     
en la Escrige 

Capital y. los Estatutos So=, 

     

   

   

      

   

   

A rizada. por, el Notario Públi- l 
| 

| 
| 

     

sil, el seis; 

-1emtós noventa y 

Registro Mer- 
| 

| el veinti- 

hóvecientos no” 

por sus 

   

   

   
cuen! pu .cini dción ordinarias. 

A
 

    _mil sucres cada una 

(s/.10.000, 00); suscritas y pagadas en su 

totalidad; y, que ahora con la actual 

conversión del capital social a dólares 

| 

valor nominal de veintidós dólares de 
| 

(US $22.00); 

     
y, que la compañía “TAPIMUEBLE S.A.” 

 



  

1 tiene el plazo hasta el treinta y uno de 

2 Diciembre del dos mil seis, para que 

3 sus accionistas suscriban el aumento y 

4 conversión de capital social a ochocien- 

5 tos dólares de los Estados Unidos de 

6 América (US $800.00).- TERCERA: De la De- 

7 claración Juramentada.- Que el compare- 

8 ciente VÍCTOR MANUEL VILLEGAS URRUTIA, 

9 declara bajo Juramento, que es el he- 

10 redero de su padre, el causante VÍCTOR 

11 MANUEL VILLEGAS CISNEROS; y, que tiene de- 

12 recho a su herencia de las cincuenta y 

13 cinco acciones ordinarias y nominativas 

14 de diez mil sucres cada una (S/.10.000,00), 

15 suscritas y pagadas en su totalidad; 

16 Y, que ahora tendrían un valor equiva- 

17 lente a veintidós dólares de los Estados 

18 Unidos de América (US $22.00); y, que 

19 solicita la posesión efectiva, pro- in- 

20 diviso y sin perjuicio de los derechos 

21. de terceros. CUARTA: La compañía “TAPI- 

222. MUEBLE S.A.”, tiene el expediente nú- 

23 mero Cuarenta y dos mil treinta y nueve- 

24 ochenta y cuatro (42039-84), en la Inten- 

25 dencia de Compañías de Guayaquil; y, el 

26 Registro Único de Contribuyentes número 

27 p Seo nueve nueve cero siete cinco cinco cinco 

8 / uno cinco cero cero uno (0990755515001), 

   



  

    

        

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

        

  

    

  

  

    

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo cr Pág Acta 

. En AUT E icnociciricinnnnnos , provincia de GUAYAS ener rrnne nara n nro EDT INUEVE conornnenanacinnos de 

ÓN SEPTIEMBRE ......de mil novecienida VENTA. Y. NUEVE.................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción Sn MANUEL VILLE CISNEROS 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..oooccnccnnnnnorennnanona nr TRAIN RAR Sexo: 

co MASCUO cocccccnconinnocnoos Estado Civil ASADO occccccnnancnnonos? Edad ......39 años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. PADRE: ....JOSE... VILLEGAS NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: coocooooooooooo»»! DELTA CISHEROS, con ccnorcococarorcoocncrosorgcaes o oo Lagar del fallecimiento Os, AENA 

_QUIL: 6 LATAS icons Fechal En O EVE de SETTER ninia de ai nove - 

NOVENTA, Y NUEVE : ivi TALLA NES A e yo 
o E El cónyuge sobreviviente 4 se lona den AGUDO: VRANSBLANTE RENAL 

rro nana nnr na nene na nponenes Causa de la muerte cemonnn rn rta nano rana nnnanntanaes 

Solicitó esta inscripción: WISTON JOSELITO , VILLEGAS URRUTIA barr rnnen nene nrnnnnnenenenos ..-. Con Cédula - 

de Identidad Ne LITA nn. domiciliad?, en ...<UENCA No 2300 nine 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: S 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

VAYAS 

  

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 

  

  

    

  

   

REMO ARS ARANA RA 
comediante ono RARA O) AAA , acta il dE 

la inscripción de. ves 12- 552 F2Ra7 a 

o VILLEGAS URRUTIA VICTOR MANUEL, 
nacido en: RS -cantór 
provincia de o EARED “CONCEPCION ER GUAYAQUI IRTE Ae en. 

: o GUAYAS AERIRA O 1 VE INABOCHpde de MAYO dt. 2d MTL ón 
AGERAGATOS SESENTAICINCO E ¡yde VICTOR VILLEGAS - a e 

  

nacionalidad” ECUATORIANA RAREA GERARDINA URRLTA o 
o ECUATORIANA Rene 7 

o del 
SUR VAR aan 28 de ABRIL egin y y 2006. 

Cédula: + A MEA     
Lenocia Valor ade M*g  001347166% 7% ros, A | 13471689 

  

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

  

 



  

1 en el Servicio de Rentas Internas. QUIN- 

2 TA: UNO) El causante Víctor Manuel Ville- 

3 gas Cisneros, contrajo matrimonio civil   4 en Guayaquil, con la señora JULIA INÉS 

5 RAMÍREZ TAMAYO, el catorce de Diciembre: 

6 de mil novecientos noventa y tres; según 

7 consta en la INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO    de | 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo  g del año mil novecientos noventa y tres, 

1-A); página doscien- 

(299); Acta cuatro 

9 en el Tomo Os     
   10 tos noventa: 

  

     
   

   

   

   
    

mil 

  

Dee 

dosciaf os noventa Y. Siete (4.297) 

“ml diez de 

  

¡éntog' hovénta Y siete, 

lución de 1a 

20 de Agosto de.   ¿nenes y siete, al mar- 
Pa 

21 

o 22 gen del Acta Matrimonial en el Registro 

23 Civil de Guayaquil. TRES) Que en el Juicio 

de Liquidación de la Sociedad Conyugal 
   

   
   

úmero mil setenta- D- noventa y siete   en el Juzgado Tercero de lo 

Civil de Guayaquil, el causante Víctor 

Manuel Villegas Cisneros, demandó a su 

   



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

24 

25 

  

cónyuge Julia Inés Ramírez Tamayo; y, 

afirma que se encuentra separado de ella, 

desde el dos de Marzo de mil novecien- 

tos noventa y cinco. Sírvase, señor No- 

tario, agregar y anteponer todos los re- 

quisitos de ley, para la validez de este 

documento.- (firmado).- FERNANDO QUIROZ 

AGUILAR.- Abogado.- Registro número seis 

mil ciento ochenta y tres”.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA).- El declarante me presentó 

sus respectivos documentos de identi- 

ficación personal.- Leída que le fue la 

presente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mí el Notario al inter- 

viniente, éste la aprobó en todas y cada 

una de sus partes, se afirmó, ratificó y 

firma, en unidad de acto y conmigo el 
l Y 

Notario de todo lo cual DOY FE . 

  

£)SR. VICTOR MANUEL VILLEGAS URRUTIA 

C.C. $ 090972582-2 . 
Lech 

C.V. $ 154-0076 110100 Lee 

    

     



  

      

| 
| 
! 

i 
l 

] 
! 
l 

otorgó ante mi, y en fé de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO. 

DE LA DECLARACION JURAMENTADA “QUE HACE EL SEÑOR VICIOR MANUEL 

VILLEGAS URRUTIA, que £ámmo, y sello en seis fojas útiles en la 

ciudad de Guayaquil a 165 “quatro días del mes de Mayo del año ' 

dos mil seis.- 3 SN : 
| 
1 

| 

| 
l 
1 

| 

    

       

  

  

/ De. Virgilio Jarria Acmza 
Pa, Notario Decimotercero 

Guayaquil 

   

   



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 22.355 
FECHA DE REPERTORIO: 12/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:12 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Mayo del dos mil seis, queda 
inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene: la Posesión 
Efectiva Proindiviso, sobre los bienes dejados por el causante Sr. 
VICTOR MANUEL VILLEGAS CISNEROS, que fueron de su 
propiedad en la compañía: TAPIMUEBLE S.A., a favor de su hijo 
VICTOR MANUEL VILLEGAS URRUTIA, de fojas 49.821 a 49.832, 
Registro Mercantil número 9.312.- 

ORDEN: 22355 o” 

  

AMANUENSE: Mery Cxicedo ZE AN UD 0 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos —, +... 4 - 

aqi 7] AB.ZOJDA CEDEÑO CELLAN 
E MA y REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: A DE ON GUAYAQUIL 

EBEGADA


